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de los servmos de radxodlfusmn,'
2 espemalmente en 4reas rurales’
y en zonas de frontera, priori- .
zando los servicios de radiodifu-
si6n educativos.

Sobre el articulo IV, 1a repre-
sentacién legislativa aprobé
mantener en todo momento, in-
_cluso durante la declaracién de
Estado de emergenicia nacional,
la vigencia del derecho a las Li-
bertades de informacién, opi-
nién y expresion.

El presidente de la Comisién
de Transportes, Mario Ochoa,
* * precisé; que ningurio de los arti-
culos del dictamen tenian caréc-
ter confiscatorio; ni controlista
por lo que los temores de algu-
nos de sus _colegas no tenfan
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